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Santiago de Cali, 6 de abril de 2017 
1100.23.01.17. 138 
 
 
 
Doctor 
ESAUD URRUTIA NOEL  
Secretaría de Bienestar Social  
Torre Alcaldía Piso 5º. 
Ciudad 
 
 
 
Referencia:  Traslado de Informe Final Requerimiento No. 735 – 2016, 

V.U.16907 – “solicitud  de verificación  en campo  y los 
soporte de los contratos  suscriptos para  zona rural de las 
vigencias 2013, 2014, 2015 y 2016” 

 
En cumplimiento de la función de ejercer la vigilancia de la gestión fiscal  
prevista  en el artículo 272 de la Constitución Política y en la Ley  42  de 1993, 
la Contraloría General de Santiago de Cali a través de la Dirección Técnica 
ante la Administración Central, atendió Requerimiento No. 735 – 2016, V.U. 
16907, relacionado con la ejecución y gestión desarrollada mediante los 
proyectos No: 14041467, 14044608, 14044609, 14044610 y 14044622 
ejecutados por  Secretaría de Desarrollo Territorial y Bienestar Social  para las 
zonas rurales  en las vigencias 2013, 2014, 2015 y 2016. Para el efecto, se 
solicitaron pruebas como soporte de la contratación ejecutada y se realizaron 
visitas con el fin de verificar las presuntas irregularidades administrativas 
referidas por el peticionario. 

 
A continuación se consignan los aspectos relevantes de la ejecución de las 
fichas EBI: 

CARACTERÍSTICAS DE LAS FICHAS 

 
PROYECTO: No 14041467  

 
NOMBRE DEL PROYECTO: Asistencia técnica directa a pequeños y 
medianos productores  en los 15 corregimientos  del municipio de Santiago de 
Cali 
 
VIGENCIA: 2013 
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 NÚMEROS DE CONTRATOS:   Catorce (14) contratos 
 
VALOR:                                         $395.744.006 
 
TIPOS DE CONTRATO:                Prestación de servicios y suministros 
 
VIGENCIA: 2014 
 
NÚMEROS DE CONTRATOS:   Siete (07) contratos 
 
VALOR:                            $198.420.000 
 
TIPOS DE CONTRATO:                Prestación de servicios y suministros 
 
VIGENCIA: 2015 
 
NÚMEROS DE CONTRATOS:   Doce (12) contratos 
 
VALOR:                            $709.983.932 
 
TIPOS DE CONTRATO:              Prestación de servicios y suministros 
 
VIGENCIA: 2016 
 
NÚMEROS DE CONTRATOS:  Veintiún  (21) contratos 
 
VALOR:                            $344.159.940 
 
TIPOS DE CONTRATO:                Prestación de servicios y suministros 
 
OBJETIVO DEL PROYECTO: Mejorar los procesos de desarrollo socio-
económico de los pequeños  y medianos productores  de los 15 
corregimientos de la zona rural de Santiago de Cali, a través de prácticas 
productivas de aprovechamientos  sostenible de los recursos naturales. 
 
VALOR TOTAL EJECUTADO: $1.648.307.878 
 
 

 PROYECTO: No 14044608 
 

NOMBRE DEL PROYECTO: Asistencia técnica en recuperación de aéreas de 
recargas hídricas en la cuencas de los ríos en la zona rural del municipio de 
Santiago de Cali. 
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VIGENCIA: 2014 
 
NÚMEROS DE CONTRATOS:   Seis  (06) contratos 
 
VALOR:                            $343.091.400 
 
TIPOS DE CONTRATO:                Prestación de servicios y suministros 
 
VIGENCIA: 2015 
 
NÚMEROS DE CONTRATOS:   uno (01) contratos 
 
VALOR:                            $249.947.200 
 
 
TIPOS DE CONTRATO:                Prestación de servicios y suministros 
 
OBJETIVO DEL PROYECTO: Recuperar las áreas protectoras del recurso 
hídrico en las cuencas y micro cuencas de los ríos  en la zona rural de 
Municipio de Santiago de Cali. 
 
VALOR TOTAL EJECUTADO: $593.038.600 
 
 

 PROYECTO: No 14044609 
 

NOMBRE DEL PROYECTO: Asistencia técnica para el aprovechamiento de 
la oferta ambiental en la zona rural del municipio de Santiago de Cali 
 
VIGENCIA: 2014 
 
NÚMEROS DE CONTRATOS:   Dos  (02) contratos 
 
VALOR:                           $35.000.000 
 
TIPOS DE CONTRATO:                Prestación de servicios y suministros 
 
VIGENCIA: 2016 
 
NÚMEROS DE CONTRATOS:   uno  (01) contratos 
 
VALOR:                            $254.200.000 
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TIPOS DE CONTRATO:                Prestación de servicios y suministros 
 
OBJETIVO DEL PROYECTO: Mejorar los procesos de desarrollo socio –
económico de los pequeños y medianos productores de los 15 corregimientos 
de la  zona rural de municipio de Santiago de Cali. 
 
VALOR TOTAL EJECUTADO: $289.200.000 
 
 

 PROYECTO:  No 14044610 
 

NOMBRE DEL PROYECTO: Formulación de la política Pública en seguridad 
alimentaria y nutricional en el  municipio de Santiago de Cali. 

 
VIGENCIA: 2014 
 
NÚMEROS DE CONTRATOS:  Trece   (13) contratos 
 
VALOR:                            $61.859.280 
 
TIPOS DE CONTRATO:                Prestación de servicios y suministros 
 
VIGENCIA: 2015 
 
NÚMEROS DE CONTRATOS:   dos  (02) contratos 
 
VALOR:                            $45.000.000 
 
TIPOS DE CONTRATO:                Prestación de servicios y suministros 
 
OBJETIVO DEL PROYECTO: Generar política pública de seguridad 
alimentaria y nutricional para las comunas y  corregimientos  del municipio de 
Santiago de Cali. 
 
VALOR TOTAL EJECUTADO: $106.859.280 
 
 

 PROYECTO: No 14044622 
 

NOMBRE DEL PROYECTO: apoyo a la comercialización a pequeños 
productores  de los corregimientos  del Municipio de Santiago de Cali 

 
VIGENCIA: 2014 
 
NÚMEROS DE CONTRATOS:   Once   (11) contratos 
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VALOR:                            $97.738.905 
 
TIPOS DE CONTRATO:                Prestación de servicios y suministros 
 
OBJETIVO DEL PROYECTO: Apoyar el establecimiento de estrategias de 
aseguramiento y sostenibilidad  para la comercialización de los productos  de 
los pequeños  productores   de los 15 corregimientos  de la zona rural del  
municipio de Santiago de Cali  
 
VALOR TOTAL EJECUTADO: $97.738.905 
 
Valor total  ejecutado mediante los proyectos en mención  fue de 
$2.735.144.663 
 
 

1. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 
 
El presente informe es el resultado de la evaluación efectuada a la queja 
contenida en el Requerimiento No. 735 –2016, el cual presenta el siguiente 
alcance: 
 
Valoración de la gestión fiscal desarrollada, mediante análisis de la 
contratación y verificación del cumplimiento normativo y de las obligaciones 
contractuales producto de la adjudicación en el proceso de selección 
abreviada por menor cuantía, con el objeto de ejecutar y cumplir con los 
objetivos de los proyectos No: 14041467, 14044608, 14044609, 14044610 y 
14044622 ejecutados por  Secretaría de Desarrollo Territorial y Bienestar 
Social  para las zonas rurales  en las vigencias 2013, 2014, 2015 y 2016. 
 
La población objeto se  definió por la Dirección de Planeación Municipal con 
base en las metas del Plan de Desarrollo 2012-2015, consistente en 
pequeños productores de los corregimientos con asistencia técnica para la 
producción de sistemas agrarios  sostenibles. 
 
1.1 ANTECEDENTES AUDITORÍAS REALIZADAS A LOS PROYECTOS EN 
MENCIÓN. 
 
Es importante anotar que en la vigencia 2014, se realizó la AGEI Regular a la 
Gestión Fiscal del Municipio de Santiago de Cali – Vigencia 2013, en la que 
se atendió el Requerimiento No. 139-14, V.U. 04510 sobre presuntas 
irregularidades en la ejecución del proyecto B.P. 41467, la cual fue publicado 
en la página web www.contraloríacali.gov.co, arrojando los siguientes 
resultados: 
 

http://www.contraloríacali.gov.co/
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(…) Con respecto al cambio del profesional con quien se suscribió el contrato Nº 
4146.0.26.157, el equipo auditor evidenció que la no renovación del contrato a este 
profesional, se encuentra debidamente fundamentada, por lo que el contrato No. 
4146.0.26.287 se suscribió con una Ingeniera Agrónoma y estudios de maestría en 
suelos y aguas de la Universidad Nacional. 
 
A partir de la revisión del contrato No. 4146.0.26.173, suscrito por la Secretaría de 
Desarrollo Territorial y Bienestar Social en la vigencia 2013, para la prestación del 
servicio de transporte al personal integrante de los equipos de trabajo conformados 
para el apoyo logístico a las actividades contratadas por parte de esa Secretaría en 
los corregimientos del Municipio de Santiago de Cali, el equipo auditor no evidenció 
el fraccionamiento de este contrato. 
 
En lo relacionado con las gorras, chalecos y camisetas adquiridas por esa Secretaría 
con cargo al Proyecto, se evidenció que estas prendas se usan para la visibilización 
del equipo técnico en las zonas de ejecución, evidenciándose en los documentos 
aportados por la dependencia, la entrega de estos al personal integrante de los 
equipos de trabajo encargados de desarrollar el proyecto 14-041467. 
 
El equipo auditor evidenció que para la selección de los participantes y la entrega de 
los insumos biológicos en desarrollo del proyecto 041467, la Secretaría de Desarrollo 
Territorial y Bienestar Social realizó los comités de planificación territorial respectivos, 
los cuales representan la instancia en donde se socializan los proyectos en cuanto a 
presupuesto, metas, objetivos y cobertura en relación a la población objetivo. 
Durante la socialización se efectuó la inscripción de los interesados en el proyecto, 
quienes diligenciaron la ficha correspondiente con la información personal básica, la 
cual se verificó en las visitas que se realizaron en sus fincas. 
 
Este contrato se financió con una adición presupuestal de $ 50.000.000 al proyecto 
041467. 
 
El equipo auditor logró evidenciar la entrega de los implementos, prendas y alimentos 
a la comunidad beneficiada, en la ejecución del contrato, se realizó en los términos 
pactados en el mismo. 
 
Igualmente, el Equipo Auditor precisa que las fichas No: 14041467, 14044608, 
14044609 y 14044610 fueron analizadas en cuanto a su  ejecución mediante el 
requerimiento 269-2015 V.U. 7146 en el informe  final del 31 de julio de 2015, así: 
 
Proyecto de inversión 14-041467 “Asistencia Técnica  Directa a Pequeños  y 
Medianos  Productores en los 15  Corregimientos  del Municipio de Santiago de 
Cali” 

 
El problema o necesidad a resolver se identifica como para productores con escazas 
oportunidades socioeconómicas acrecentadas por las debilidades técnicas y sociales 
para aprovechar los potenciales de la zona, como la oferta ambiental y agropecuaria.  
 
Se  describe la  alternativa seleccionada la de “Prestar Atención Técnico Directa 
Rural a pequeños productores rurales del municipio de Cali, fortaleciendo  iniciativas  
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económicas  sostenibles  a 15 corregimientos  para aprovechar  el uso de recursos 
naturales  mejorando la seguridad alimentaria, ingresos familiares, procesos 
organizativos con criterios  de desarrollo rural”. 
 
Las acciones del programa de Seguridad Alimentaria y Nutricional se desarrollan en 
el marco de la Política Pública con enfoque de derechos, en la perspectiva del 
Desarrollo Social Sostenible; en tal sentido se hará énfasis en promover mejores 
condiciones de Seguridad Alimentaria a la población con mayores índices de 
exclusión y vulnerabilidad social.  
 

Nombre del Indicador 
(32020040001) 

Meta  
2012-2015 

Meta  
2014 

Acumulado 
Meta 2013 

Logrado 
Meta 2014 
(a la fecha) 

Pequeños productores 
de los corregimientos 
con asistencia técnica 
para la producción de 
sistemas agrarios 
sostenibles. 

800 300 1.121 418 

Grupos con Asistencia 
Técnica Desarrollo 
Rural  modelos de 
emprendimiento. 

 10 20 10 

Talleres Técnicos 
Agroindustriales. 

 40 158 45 

            Fuente: Informe de Gestión Equipo Proyecto UMATA. 

Entre enero y el 31 de julio de 2014, se han atendido a los pequeños y medianos 
productores rurales de los quince corregimientos de Cali, así:  
 

 

 10 grupos asociativos – comunitarios con 100 personas atendidas y fortalecidas en:  
• Modelos asociativos  
• Trabajo en equipo  
• Diagnóstico organizacional  
• Plan de Acción  
 

No. De Grupo Corregimiento No. De 
Integrantes 

1 Unidad productiva salud y aroma La Paz 12 

2 Fundación Lida Díaz De Cobo – No 
formal 

La Paz- Villa del Rosario 
27 

3 Asociación Mujeres Embajadoras 
de la Buitrera - AMEB y Delicias Del 
Rosario 

Buitrera - Altos Del 
Rosario 

 
31 

4 Agrocampo Felidia 7 

Actividad Corregimientos 
atendidos 

 Personas participantes 

Socialización del proyecto  15 630 

Inscripción de beneficiarios  
15 414 
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5 Grupo artesanos y transformación Felidia 11 

6 Grupo mujeres artesanas Villacarmelo 10 

7 Grupo creando sueños Pichindé 17 

8 Casa de la cultura ambiental Pance - San 
Francisco 

2 

9 Grupo cabecera Pance Pance cabecera 20 

10 Grupo productores de velas Elvira cabecera 6 

 
Proyecto de inversión 14-044608 “Asistencia Técnica en  Recuperación  de 
Áreas  de Recarga Hídrica en las Cuencas de los Ríos  en la Zona Rural del 
Municipio de Santiago de Cali”. 

 
El problema o necesidad a resolver se establece como un deterioro de las áreas de 
protección del recurso hídrico  en  las cuencas y microcuencas de los ríos de la zona 
rural del Municipio de Santiago de  Cali, la cuenca del rio Aguacatal en el municipio 
de Santiago de Cali presenta un alto índice  de afectación  por las acciones  de los 
habitantes  del sector  en el deterioro  de los nacimientos  de recarga hídrica. 
 
La alternativa seleccionada  consistió en desarrollar  un proceso participativo  con 
habitantes de la zona rural  para establecer modelos  agroforestales, aislamientos  y 
corredores biológicos  para la protección y recuperación  de nacimientos  y zonas  de 
recarga hídrica. 
 
El programa Ruralidad y Sostenibilidad Ambiental pretende promover una 
intervención directa en la preservación y conservación de los recursos naturales y los 
servicios que prestan (agua, suelo, biodiversidad, aire, entre otros) con participación 
comunitaria, garantizando el uso racional y ecológico de estos recursos, por medio 
de la implementación de alternativas productivas sostenibles, tales como el 
desarrollo de alternativas de bioconstrucción, sistemas agrarios sostenibles en 
armonía con el patrimonio ambiental, la promoción de gestores ambientales, guarda 
parques o guardas rurales, el diseño y puesta en funcionamiento de alternativas de 
generación de energía, el establecimiento de cultivos, el aprovechamiento de frutos 
no maderables del bosque, el diseño e implementación de incentivos a la 
conservación.  
 
Este programa también considerará la identificación y restauración de los elementos 
de la estructura ambiental en sus diferentes escalas: Local, Departamental y 
Nacional; a protección de los ecosistemas estratégicos de las zonas urbanas y 
rurales, los corredores ambientales y las áreas protegidas.  
 

Nombre del Indicador 
(34010010004) 

Meta 

 2012 - 
2015 

Acumulado 
Meta 2013 

Meta 
2014 

Ejecutado 
2014 

Nacimientos hídricos con 
implementación de acciones de 
recuperación y aislamientos de 
zonas estratégicas de captación 

800 0 100 
71 
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de agua 

Nacimientos  aislados y 
recuperados 100  100 100 

Base de datos de 
georreferenciación  1  1 1 

Personas  capacitadas en 
educación ambiental 100  100 100 

Fuente: Informe de Gestión Equipo Proyecto UMATA. 

Este proyecto se enfoca inicialmente en los corregimientos Montebello, Golondrinas, 
Castilla, La Paz, Elvira, parte integral de la cuenca del Río Aguacatal, donde se 
contemplan las siguientes actividades y metas:  
 

 Establecimiento de 12 km de cercos para el aislamiento y protección de 100 
nacimientos y zonas de recarga hídrica.  

 Caracterización y priorización de zonas a intervenir.  

 Establecimiento de aislamientos y diseños agroforestales demostrativas.  

 Actualización de la base de datos de georeferenciación de nacimientos y 
áreas de recarga hídrica.  

A la fecha se llevan 71 sitios georeferenciados de los 100 identificados, que se están 
interviniendo para la protección de la fuente hídrica.  
 
Proyecto de inversión 14-044609 “Asistencia Técnica para el Aprovechamiento 
de la Oferta Ambiental en la Zona Rural del Municipio de Santiago de Cali”  

 
El problema o necesidad se describe como que los pequeños y medianos  
productores de la zona rural de Santiago de Cali son débiles en sus procesos  de 
desarrollo socio-económico y realizan actividades de aprovechamiento  de la  oferta 
ambiental insostenibles  que afectan negativamente los recursos naturales.  
 
La alternativa   seleccionada consistió en desarrollar  un proceso participativo para el 
fortalecimiento del aprovechamiento de la oferta ambiental local con los  habitantes 
de los corregimientos  que componen la vuelta occidente en la zona rural del 
municipio de Santiago de Cali. 
 

Nombre del Indicador 
(35040030010) 

Meta  
2012 - 
2015 

Acumulado 
Meta 2013 

Proyectado Meta 
2014 

Ejecutado 
2014 

Asistencia técnica para el 
fortalecimiento de sitios con 
potencial para el turismo de 
naturaleza y su 
aprovechamiento ambiental. 

114 0 25 25 

Personas capacitadas  en 
modelos de 
aprovechamiento de 
recursos naturales 

 0 100 100 
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   Fuente: Informe de Gestión Equipo Proyecto UMATA. 

 
Se ha priorizado los corregimientos Andes, Pichindé, Felidia, Leonera y el Saladito, 
donde se contemplan las siguientes actividades y metas:  
 

 Fortalecimiento de 25 sitios con actividades de aprovechamiento de la oferta 
ambiental.  

 Identificación, caracterización y priorización de sitios de oferta a intervenir.  

 Demostraciones de método en modelos de aprovechamiento de la oferta 
ambiental en la zona rural del municipio de Santiago de Cali.  

 Talleres de capacitación en modelos de aprovechamiento de la oferta 
ambiental.  

 Realización de giras demostrativas para aprovechamiento de la oferta 
ambiental.  

 
Como resultados de este proceso se tiene la identificación y concertación de 25 sitios 
como parte de la validación de prestadores de servicios ambientales que vienen 
haciendo uso de los bienes ambientales de las zonas objeto del proceso. Con estas 
familias se ha venido adelantando proceso de capacitación en temas administrativos, 
de planificación predial y de emprendimiento.  
 
Se han adelantado actividades de complementación y formación en temas de tipo 
ambiental y guianza con especial atención en la interpretación de senderos, tema 
identificado como prioritario por los beneficiarios del proyecto.  
 
Proyecto de inversión 14-044610 “Formulación de la Política  Pública en 
Seguridad Alimentaria  y Nutricional en el Municipio de Santiago de Cali”.   
 
El problema se describe  como la ausencia de políticas que orienten  acciones  y 
estrategias que garanticen  la seguridad alimentaria  y nutricional a los habitantes    
de las comunas y corregimientos  de Santiago de Cali. 
 
Se describe como alternativa seleccionada la “Implementación de una metodología 
de proceso de Política Pública en seguridad alimentaria  y nutricional, discusión 
pública, validar trabajos previos, base de lineamientos y establecer alcances, 
procedimientos e impactos a generar, posterior aplicación de política formulada. 
 

Nombre del Indicador 
(35040030010) 

Meta 2012 - 
2015 

Acumulado 
Meta 2013 

Proyectado 
Meta 2014 

Ejecutado 2014 

Formulación de  la Política 
Pública  de Seguridad 
Alimentaria  

100% 50% 25% 75% 

Fuente: Informe de Gestión Equipo Proyecto UMATA. 

Los lineamientos de la Política Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
desarrollados por la Secretaría de Salud Pública municipal, información previa base 
contándose a la fecha con:  
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 Gestión de la consolidación de la Mesa Municipal de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional mediante Decreto Municipal No. 411.020. 0072 de marzo de 2009.  

 Convocatoria de diferentes actores de la administración pública y de la 
sociedad civil (academia, centros de investigación, administración municipal y 
Departamental, ONGs, gremios, etc.)  

 Desarrollo del Estudio de Percepción de Seguridad Alimentaria para Santiago 
de Cali - 2009.  

 Fundamentación de los lineamientos para la construcción de la Política Pública 
de Seguridad Alimentaria del Municipio de Santiago de Cali – 2011.  

 
Proyecto de inversión 14-044622 “APOYO PARA LA COMERCIALIZACIÓN A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES DE LOS CORREGIMIENTOS EL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI” 
 
El problema se describe  como los pequeños  y medianos productores  de la zona 
rural de Santiago de Cali no cuentan con estrategias de comercialización de los 
productos y subproductos agrícolas. Los pequeños y medianos productores de zona 
rural de Santiago de Cali generan un volumen  considerable de productos 
agropecuarios los cuales no cuentan con los canales de comercialización adecuados, 
ni sostenible, lo que afecta directamente  la calidad de vida de las familias. (…) 
 

Como resultado de la anterior evaluación al requerimiento 269-2015 V.U. 
7146, en su informe final contempló ocho hallazgos Administrativos de los 
cuales  uno (1) presentó incidencia disciplinaria y otro con incidencia fiscal, los 
cuales se pactaron por medio de plan de mejoramiento suscrito por la 
Secretaría de Desarrollo Territorial y Bienestar Social del Municipio de 
Santiago de Cali:    
 
Los hallazgos fueron: 
 
(…) HALLAZGO No. 1 CON INCIDENCIA ADMINISTRATIVA. 
 
Se evidenció que en los proyectos de inversión revisados, no existe un mecanismo  
para conocer la percepción del cliente sobre la satisfacción de requisitos y  
expectativas, a la fecha no se ha hecho una evaluación de los beneficiarios de los 
programas de la Secretaría. 
 
Es deber de la Administración Municipal, cumplir con la norma técnica de calidad 
obteniendo los datos provenientes de fuentes externas con las cuales la Entidad está 
en permanente contacto y determine otras posibles variables que puedan afectar su 
desempeño. (NTCGP 1000:2009, numeral 8.2.1). 
 
La situación se presentó por deficiencias de verificación, seguimiento y control, 
generando que la Administración no cuente con una herramienta técnica que permita 
el mejoramiento continuo de  sus servicios. 
 
HALLAZGO No. 2 CON INCIDENCIA ADMINISTRATIVA. 
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Se evidenció que en las carpetas de los contratos revisados se encuentran 
archivadas  como soporte del servicio, planillas de asistencia a las reuniones con la 
Comunidad, formatos de visitas en fotocopias, no pre- numeradas en algunos  casos 
poco legibles. 
 
Es deber de la Administración Municipal, proteger los recursos de la Organización, 
buscando su adecuada administración ante posibles riesgos que lo afecten y definir y 
aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las desviaciones que se 
presenten en la organización y que puedan afectar el logro de sus objetivos. 
 
Lo anterior, es causado por deficiencias en el proceso de Gestión Documental, 
generando control inadecuado de actividades. 
 
HALLAZGO No. 3 CON INCIDENCIA ADMINISTRATIVA   

 
1. Se evidenció que la Secretaría de Desarrollo Territorial y Bienestar Social del 

Municipio de Santiago de Cali, suscribió los contratos que a continuación se 
relacionan:  

 Contrato número 4146.0.26.596 de 2014, el 9 de diciembre de 2014, por 
$1.850.000,  

 Contrato No4146.0.26.278.2014, por $9.280.000,  

 Contrato No. 4146.0.26.309 por $14.000.000,  

 Contrato No. 4146.0.26.050 suscrito por $21.000.000,  

 Contrato No. 4146.0.26.048 por $48.000.000,  

 Contrato No. 4146.0.26.310 por $21.000.000,  

 Contrato No. 4146.0.26.054 por valor de $21.000.000,  

 Contrato No. 4146.0.26.405 por $10.500.000,  

 Contrato No. 4146.0.26.621 por $7.400.800, todos en la vigencia 2014, en los 
cuales se evidenciaron las siguientes deficiencias: 

 Invitación a presentar propuesta y aceptación sin fecha ni radicación en 
ORFEO.   

 Certificado de Idoneidad, sin fecha.  

 Designación del Supervisor calendada 23 de diciembre y Acta inicio, firmada 
el 31 de diciembre de 2014.   

 Acta de inicio con inconsistencias en fechas del contrato, fecha de inicio   

 Análisis del sector económico sin fecha. 

 Acta de liquidación sin firma del secretario. 
 

Así mismo se observaron las siguientes deficiencias en cuanto a actividades que 
figuran con fecha previa a la suscripción del acta de inicio y suscripción de actas de 
inicio por parte de los supervisores, cuando aún los mismos no habían sido 
designados:  
 

1. Contrato No. 146.0.26.048.2014 por $48.000.000.  
 

 Obran en el expediente  del contrato, formatos de asistencia técnica en 
fotocopia y entre los mismos se presenta uno fechado el 13, 20 de enero, 
cuando el acta de inicio del contrato se suscribe el  21 de enero.  
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 Comparados los informes de gestión equipo proyectos UMATA del contratista, 
se observa que se soporta la ejecución de los meses de junio y diciembre de 
2014, con las mismas fotos y metas  de los proyectos. 

 
 

2. Contrato No 4146.0.26.037.2014 por $21.000.000.  
 

 Contrato perfeccionado el 16 de enero de 2014, con un plazo hasta junio 30 
de 2014, se observa que se suscriben actividades ejecutadas como los 
formatos de asistencia fechados el 13 y 20 de enero de 2014, previos a la 
suscripción del  Acta de inicio calendada 21 de enero de 2014. 
 

3. Contrato No. 4146.0.26.047.2014 por $21.000.000. 
 

 Contrato perfeccionado el 16 de enero de 2014, con un plazo hasta junio 30 
de 2014,  acta de inicio 21 de enero de 2014,  Soportes de actividades de 13, 
20  de enero y 1,  2, de julio. 

 
4. Contrato No. 4146.0.26.449.2014 por $4.800.000. 

 

 Contrato perfeccionado el 2 de octubre  de 2014, con un plazo de  2 meses,  
acta de inicio 27 de octubre  de 2014, formatos de asistencia soportes de 
actividades fechado el 20 de octubre de 2014.  
 

5. Contrato No. 4146.0.26.477.2014 por $10.500.000. 
 

 Contrato perfeccionado el 30 de octubre de 2014, con un plazo hasta 
diciembre 31 de 2014, acta de inicio 11 de noviembre de 2014, formatos de 
asistencia soportes de actividades fechado el 7, 10 de noviembre de 2014. 
 

 No se evidencia la guía metodológica para la validación de los lineamientos 
de política pública del Municipio  

 
6. Contrato No. 4146.0.26.607.2014 por $1.500.000. 

 

 Contrato perfeccionado el 12 de diciembre de 2014, designación de 
supervisor el 22 de diciembre de 2014; acta de inicio del 16 de diciembre de 
2014, firmada por el Supervisor, es decir, antes de la fecha de la designación 
del mismo. 

 
7. Contrato No. 4146.0.26.604.2014 por $1.500.000. 
 
Contrato perfeccionado el 16 de diciembre de 2014, designación de Supervisor el 
22 de diciembre de 2014; acta de inicio del 16 de diciembre de 2014 firmada por 
el Supervisor, es decir, antes de la fecha de la designación del mismo. 
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8. Contrato No. 4146.0.26.605.2014 por $1.500.000. 
 

 Contrato perfeccionado el 5 de diciembre de 2014, designación de Supervisor 
el 16 de diciembre de 2014 firmada por el Supervisor; acta de inicio del 13 de 
diciembre de 2014, es decir, antes de la fecha de la designación del mismo. 
 

9. Inconsistencias en la rendición de la información. 
 

 Por cuanto para la Auditoria Regular en el BP 14-44610 se rinde como 
cumplimiento del 100% en la formulación de la Política Publica de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional en el Municipio de Santiago de Cali, cuando este 
resultado no es acorde con el realmente ejecutado.   

 
Es deber de la Administración Municipal, - Secretaría de Desarrollo Territorial y 
Bienestar Social,  velar por que los actos administrativos y demás actos proferidos 
por la misma, con ocasión del proceso contractual, se encuentren debidamente 
formalizados en cuanto a su fecha de elaboración y demás aspectos propios de 
estos, conservando su integralidad, veracidad y fidelidad de la información en ellos 
contenida 
 
Lo anterior, se presenta por ausencia de control y autocontrol en el manejo de los 
documentos que hacen parte del archivo del expediente de los contratos, 
conllevando a deficiencias  los procesos de la dependencia.   
 
HALLAZGO No. 4  CON INCIDENCIA ADMINISTRATIVA. 

 
El equipo Auditor en la revisión de los contratos evidenció lo siguiente:  
 
1. Contrato No. 4146.0.26.278.2014, por $9.280.000, con objeto: “Prestar los 

Servicios como apoyo técnico agropecuario (…)”:  
Se suscribe el día 7 de julio de 2014,  con acta de inicio de fecha 25 de julio, y 
acta de terminación de fecha 31 de octubre,  según informe final del Supervisor, 
se fija como plazo del contrato un término de 4 meses,  no obstante lo anterior, el 
contrato se da por terminado 25 días antes del cumplimiento del plazo (25 de 
noviembre de 2014), evidenciándose con ello una imprecisión en los tiempos de 
ejecución del objeto del contrato establecidos tanto en la etapa previa como en la 
cláusula sexta del contrato, referente al plazo del mismo. 

 
2. Contrato No. 4146.0.26.309.2014, por $14.000.000 con objeto: identificación,  

caracterización  y priorización de sitios de oferta a intervenir (…)”:  
 

Se suscribe el día 7 de julio de 2014, con acta de inicio del 25 de julio de 2014, y 
su acta de terminación se suscribe el día 31 de octubre,  se fija como plazo del 
contrato un término de 4 meses, no obstante lo anterior, el contrato se da por 
terminado 25 días antes del cumplimiento del plazo (25 de noviembre de 2014), 
evidenciándose con ello una imprecisión en los tiempos de ejecución del objeto 
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del contrato establecidos tanto en la  etapa previa como en la cláusula sexta del 
contrato, referente al plazo del mismo. 
 

3. Contrato No. 4146.0.26.050.2014, suscrito por $21.000.000, con objeto: “Prestar 
los servicios profesionales como Ingeniera Agrícola para el acompañamiento 
técnico, identificación, caracterización y priorización de sitios de oferta a 
intervenir”:  

 
       Se suscribe el día 16 de enero de 2014, con acta de inicio de fecha  21 de enero 

de 2014, y su acta de terminación es del  30 de junio, con un plazo de 6 meses 
de ejecución,  no obstante lo anterior, el contrato se da por terminado  el 30 de 
junio,  es decir 20 días antes del cumplimiento del plazo (21 de julio de 2014), 
evidenciándose con ello una imprecisión en los tiempos de ejecución del objeto 
del contrato  establecidos tanto en la  etapa previa como en la clausula sexta del 
contrato, referente al plazo del mismo. 

 
En los estudios previos frente al plazo total de ejecución se permite que se pueda ser 
en términos de (días o meses), habiéndose establecido para el caso que nos ocupa 
unos plazos en términos de meses. No obstante lo anterior, se evidenció que en los 
contratos antes señalados los mismos se ejecutaron con unos días antes de los 
plazos señalados para su ejecución. 
 
Situación que se presenta por la imprecisión en los tiempos contemplados para la  
ejecución del objeto del contrato  establecidos en la etapa previa. 
 
Conllevando a generar riesgos en la debida ejecución contractual y a los propósitos 
establecidos en desarrollo del objeto del contrato. 
 
HALLAZGO No. 5 CON  INCIDENCIA ADMINISTRATIVA    
 
En la revisión del contrato ccontrato No. 4146.0.26.309.2014, por $14.000.000 con 
objeto: identificación,  caracterización  y priorización de sitios de oferta a intervenir 
(…)”:, s evidenció lo siguiente que :  En los estudios previos para este contrato se 
solicita como necesidad del servicio una profesional en psicología, no obstante en el 
clausulado del contrato, en la cláusula primera se establece como objeto “Prestar los 
servicios profesionales como ingeniera agrícola para el acompañamiento técnico 
(…)” perfil este que no es coherente con el desarrollo del objeto del contrato. 

 
Es deber de la Administración Municipal, velar por el estricto cumplimiento de los 
postulados normativos que rigen la contratación estatal. 
 
Lo anterior es causado  falta de   control y auto control que debe regir el proceso 
contractual en cada una de sus fases y genera deficiencias en el proceso de gestión 
archivística de la dependencia. 
 
HALLAZGO No. 6 CON PRESUNTA  INCIDENCIA DISCIPLINARIA  
 
En la revisión del contrato No. 4146.0.26.596.2014, del 9 de diciembre de 2014, por 
$1.850.000 con objeto: “Prestar los servicios  como auxiliar a la Secretaría  de 
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Desarrollo Territorial y Bienestar Social se evidenció que el registro Presupuestal de 
este contrato No 4500079800 tiene como fecha  5 de diciembre de 2014 a   nombre 
del beneficiario del Contrato, es decir, el registro presupuestal se suscribió previo al 
perfeccionamiento del contrato.  
 
Es deber de la Administración Municipal, velar por el estricto cumplimiento de los 
postulados normativos que rigen la contratación estatal. 

 
Lo anterior se genera por el indebido control y autocontrol que debe regir el proceso 
contractual en cada una de sus fases. Conllevando al ppresunto incumplimiento del 
numeral 1, artículo 34 de la Ley 734 de 2002, “Código Único Disciplinario” Art. 25 de 
la Ley 80 de 1993 numeral 13 y art. 83 de la Ley 1474 de 2011. 
 
HALLAZGO No. 7   CON PRESUNTA INCIDENCIA FISCAL  
 
1. Contrato No. 4146.0.26.463.2014 por $6.960.000, con objeto: “Apoyo en temas de 

asistencia técnica y orientación metodológica en el proceso”: 
 

 No se evidencian los soportes de la realización de las 60 visitas en 4 días para 
el trámite de la primera cuenta gestionada el 19 de noviembre de 2014.   

 

 No se evidencian los soportes de la realización de las 300 visitas de asistencia 
técnica, certificadas para el pago final, generando un presunto detrimento 
patrimonial por valor de $6.960.000.  

 
Es deber de la Administración Municipal, proteger los recursos de la organización, 
buscando su adecuada administración ante posibles riesgos que lo afecten y 
definir  y aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las 
desviaciones que se presenten en la organización y que puedan afectar el logro de 
sus objetivos. 
 
Lo anterior es causado por deficiencias en el proceso de seguimiento y control 
contractual, ocasionando un presunto Detrimento Patrimonial por el valor del contrato 
suscrito. 
 
HALLAZGO No. 8 CON  INCIDENCIA ADMINISTRATIVA  
 
Se evidenció que se  suscribió el contrato No 4146.0.26.212.2014, firmado con 
AGROSUMINISTROS DE COLOMBIA S.A.S, por $241.991.400 con objeto: “Entrega 
y distribución de los materiales a las familias usuarias en los 15 corregimientos de la 
zona rural del Municipio de Cali. En el acta de verificación de los requisitos 
habilitantes, el comité evaluador manifiesta: “Realizada la revisión jurídica a la 
propuesta presentada por el proponente MERCADEO LTDA., se observa que la 
misma reúne los requisitos establecidos en la ABREVIADA POR SUBASTA 
INVERSA PRESENCIAL No. 4146.0.26.003.140-41467, 44608 y 44609-2014, como 
consecuencia de lo anterior se declara INHABILITADA JURÍDICAMENTE la 
propuesta revisada.” (Folio 305).  
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En la evaluación técnica, se declara habilitada MERCADEO LTDA., y se declara 
inhabilitada AGROSUMINSTROS DE COLOMBIA S.A.S, (folio 305),  la evaluación 
financiera no se realiza por la presunta inhabilidad de los dos proponentes (folio 306), 
luego los dos proponentes hacen reclamación siendo aceptada para 
AGROSUMINSTROS DE COLOMBIA S.A.S y no para MERCADEO LTDA., situación 
que genera una contradicción frente al proponente MERCADEO LTDA.,  puesto que 
se dice que cumple con todos los requisitos jurídicos y técnicos y se descarta.  
 
Es deber de la Administración Municipal, proteger los recursos de la Organización, 
buscando su adecuada administración ante posibles riesgos que lo afecten y 
definir  y aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las 
desviaciones que se presenten en la organización y que puedan afectar el logro de 
sus objetivos. 
 
Lo anterior es causado por deficiencias de control y monitoreo y genera registros 
inexactos en el  proceso contractual. 
 
Es pertinente precisar, que el numeral 43 del Artículo 154 del Decreto Extraordinario 
No 0203 del16 de marzo de 2001, establece como una de las responsabilidades de 
la Secretaría de Desarrollo Territorial y Bienestar Social, planear, coordinar, ejecutar, 
controlar y evaluar políticas, programas y proyectos de la secretaría. 
 
El acotado requerimiento se allegó con documentos soportes, el cual hace referencia 
a presuntas irregularidades en las que pudo haber incurrido la Administración 
Municipal al adjudicar los contratos de selección  por menor cuantía  
 
En el desarrollo del presente requerimiento, para evidenciar el cumplimiento del 
objetivo de los proyectos, se analizó la ejecución de los contratos ejecutados  por 
cada proyecto, se practicaron visitas fiscales. Igualmente, a la Secretaría de 
Desarrollo Territorial y Bienestar Social se le solicitaron soportes que evidenciaran la 
ejecución del contrato en cuestión, los cuales fueron suministrados durante la 
evaluación practicada, observándose que los mismos reposan en la carpeta 
respectiva.  
 
2. LEGALIDAD DE ADJUDICACIÓN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN  POR 
MÍNIMA CUANTÍA PROYECTOS CON FICHAS EBI No: 14041467, 14044608, 
14044609,14044610 y 14044622 vigencias 2013, 2014,2015 y 2016 

 
El equipo auditor verificó los requisitos exigidos en cumplimiento por parte de los  
proponentes en el proceso de adjudicación de los contratos por menor cuantía cuyos 
objetos van encaminado al desarrollo de las fichas respectivas. 
 
Los objetivos de los proyectos No: 14041467, 14044608, 14044609, 14044610 y 
14044622 ejecutados por  Secretaría de Desarrollo Territorial y Bienestar Social  
para las zonas rurales  en las vigencias 2013, 2014, 2015 y 2016, se encuentra 
contemplado dentro del  Plan  de  Desarrollo  2012 - 2015, el cual se adoptó 
mediante el  Acuerdo Municipal 0326 de 2012.  
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Dentro de los documentos revisados se tuvo  en cuenta los requisitos  exigidos  para 
este tipo contratación, como son la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, 
Ley 1150 de 2007. 
 
Así las cosas, la adjudicación del proceso de selección por menor cuantía y la 
suscripción de los Contratos, se ajustan a la normatividad y preceptos legales que 
rigen la contratación.(…) 
 

3. GESTIÓN  Y RESULTADOS 
 
El estudio de los proyectos que nos ocupa, se fundamentó en la ejecución de 
los contratos, partiendo de la siguiente información para conceptuar sobre el 
mismo: 
 
Mediante oficio No.1100.23.02.16.403 del 25 de noviembre de 2016 se le 
informó al peticionario que este Órgano de Control conoció de su escrito 
presentado el 12 de octubre de 2016, a través de la Ventanilla Única 16907, y 
en el ejercicio del control fiscal que nos compete, se procedió a darle trámite. 
 
El 24 de enero de 2016 se citó al peticionario a mesa de trabajo con el fin de 
obtener información directa en cuanto al requerimiento instaurado a este ente 
de control y profundizar sobre el tema a desarrollar. 
 
Mediante acta de visita No 02 del 24 de enero de 2016, se visitaron las 
instalaciones de la Secretaría Desarrollo Territorial y Bienestar Social, con el 
fin de adelantar diligencia fiscal, en la oficina de archivo se solicitó información 
con respecto a la contratación efectuada de acuerdo con cada uno de los 
proyectos contenidos en las fichas EBI a los cuales se le  revisó y analizó la 
documentación soporte. 
 
El equipo auditor revisó y analizó el Plan de Desarrollo Municipio de Santiago 
de Cali “Cálida, una Ciudad para Todos”, aprobado mediante Acuerdo No 
0326 de 2012, el cual contempla en sus líneas los siguiente:  
 
Proyecto de inversión 14-041467 “Asistencia Técnica  Directa a 
Pequeños  y Medianos  Productores en los 15  Corregimientos  del 
Municipio de Santiago de Cali” 
 
Línea 2 Bienestar para todos, Componente 2.2: CALI VITAL estableció el 
programa 2.2.4. Programa: Seguridad Alimentaria, programa orientado a la 
generación de acciones interinstitucionales, intersectoriales y de articulación 
social que permitan garantizar a la población caleña el derecho a la 
alimentación y el mejoramiento de las condiciones de seguridad alimentaria y 
nutricional, mediante la intervención en los diferentes ejes propuestos por la 
Política Nacional y Municipal de Seguridad Alimentaria: disponibilidad de 
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alimentos, acceso a los alimentos, consumo adecuado y suficiente, calidad e 
inocuidad y utilización biológica.  
 
Proyecto de inversión 14-044608 “Asistencia Técnica en  Recuperación  
de Áreas  de Recarga Hídrica en las Cuencas de los Ríos  en la Zona 
Rural del Municipio de Santiago de Cali 
 
A través del la Línea 4 “Un entorno amable para todos”, componente 4.1 Cali 
en armonía con el ambiente, programa  4.1.1-  Ruralidad y Sostenibilidad 
Ambiental,  plantea avanzar hacia la concepción del desarrollo municipal 
como el resultado de la interacción entre lo urbano y lo rural, integrando la 
ciudad y su dinámica de crecimiento con los fenómenos y las decisiones que 
ocurren en el área rural, pues el primer componente, el urbano, es 
dependiente de los bienes y servicios ambientales que ofrece el componente 
rural.  
 
La Contraloría General de Santiago de Cali, evidenció que de acuerdo con las 
visitas realizadas a los diferentes corregimientos del Municipio de Santiago de 
Cali, que si bien es cierto se entregaron por parte de la UMATA los elementos 
e insumos a los moradores participantes del proyecto para aislar los 
nacimientos de agua en sus predios con la finalidad de construir 20 kilómetros 
de cerca, protectora de dichos aislamientos, no se pudo constatar en las 
visitas de campo los aislamientos y los 20 kilómetros de cerca por cuanto 
muchos de los moradores entrevistados,  manifestaron que la guadua 
entregada no era de buena calidad, estaba verde y con el tiempo se pudrió. 
Otros Moradores argumentaron que con la guadua entregada realizaron 
actividades diferentes al propósito para la cual fue entregada.     
 
Proyecto de inversión 14-044609 “Asistencia Técnica para el 
Aprovechamiento de la Oferta Ambiental en la Zona Rural del Municipio 
de Santiago de Cali”  
 
Línea 5 Proyección Global para todos, Componente 5.4: CALI VITRINA AL 
MUNDO, estableció el 5.4.3. Programa: Visita Cali, orientado a la promoción 
de Santiago de Cali en escenarios relevantes y a través de estrategias 
innovadoras y costo-efectivas, como destino de ferias internacionales y 
eventos de negocios y turismo cultural, gastronómico, ecoturístico, recreativo 
y de salud, estimulando el turismo como una estrategia de generación de 
empleo que apalanque la prosperidad de la ciudad-región y dinamice el 
círculo virtuoso del ascenso social.  
 
Proyecto de inversión 14-044610 “Formulación de la Política  Pública en 
Seguridad Alimentaria  y Nutricional en el Municipio de Santiago de 
Cali”.   
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Línea 2 Bienestar para todos, Componente 2.2: CALI VITAL, estableció el 
programa 2.2.4. Seguridad Alimentaria, programa orientado a la generación 
de acciones interinstitucionales, intersectoriales y de articulación social que 
permitan garantizar a la población caleña el derecho a la alimentación y el 
mejoramiento de las condiciones de seguridad alimentaria y nutricional, 
mediante la intervención en los diferentes ejes propuestos por la Política 
Nacional y Municipal de Seguridad Alimentaria: disponibilidad de alimentos, 
acceso a los alimentos, consumo adecuado y suficiente, calidad e inocuidad y 
utilización biológica.  
 
Proyecto de inversión 14-044622 “APOYO PARA LA 
COMERCIALIZACIÓN A PEQUEÑOS PRODUCTORES DE LOS 
CORREGIMIENTOS EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI” 
  
A través de la Línea 4 “Un entorno amable para todos”, componente 4.1 Cali 
en armonía  con el ambiente, programa  4.1.1-  Ruralidad y Sostenibilidad 
Ambiental,  plantea avanzar hacia la concepción del desarrollo municipal 
como el resultado de la interacción entre lo urbano y lo rural, integrando la 
ciudad y su dinámica de crecimiento con los fenómenos y las decisiones que 
ocurren en el área rural, pues el primer componente, el urbano, es 
dependiente de los bienes y servicios ambientales que ofrece el componente 
rural.  
 
Mediante oficio número 1100.23.01.17.100 del 13 de marzo de 2017, se citó 
al  peticionario, para el 15 de marzo del año en curso, con el fin de hacer 
acompañamiento a visitas fiscal a los corregimientos de Santiago de Cali de 
conformidad con la ejecución de las fichas EBI Números: 14041467, 
14044608, 14044609, 14044610 y 14044622 de las vigencias 2013, 2014, 
2015 y 2016. 
 
En las visitas  realizadas a los corregimientos de Santiago de Cali, se detectó 
lo siguiente: 
 
Los días 15, 16 y 24 de marzo del año en curso, la Contraloría General de 
Santiago de Cali practicó visita a los corregimientos: La Castilla, Los Andes, 
Pichindé, Felidia, El Saladito y La Elvira, con el fin de verificar en campo, cual 
fue la ejecución de las actividades de los contratos suscritos por la Secretaría 
en cuestión y las vigencias mencionadas. En las visitas se entrevistaron a los 
beneficiarios de los proyectos, dejando la respectiva grabación y los registros 
fotográficos de las fincas y los insumos entregados en cada una de ellas. 
 
En el corregimiento de La Castilla, en la vigencia 2014 se adelantó el proyecto 
44608 denominado “Prestación de servicios para desarrollar las actividades 
tendientes a la recuperación de áreas protectoras del recurso hídrico en las 
cuencas y micro cuencas de los ríos de la zona rural del municipio de 



Página 21 de 27 del Oficio No. 1100.23.01.17.138 dirigido al Doctor ESAUD URRUTIA NOEL - Secretario de 
Bienestar Social. Referencia: Traslado de Informe Final Requerimiento No. 735 –2016, V.U. 16907. 
 
 
 

Mejor gestión pública. Mayor calidad de vida!  

 
       Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 
 

Santiago de Cali”, en el cual un beneficiario, informó que el proyecto consistía 
en el aislamiento de la Quebrada las Ánimas, pero el contratista entregó solo 
la guadua y el alambre a las personas que el nacimiento de la quebrada 
afectaba sus predios. La guadua fue utilizada por las personas en otras 
labores diferentes al aislamiento de la quebrada. 
 
El proyecto debía ejecutar cinco actividades, en las cuales el Peticionario 
cuestiona el establecimiento de aislamientos demostrativos de áreas de 
recarga hídrica y suministro de material con asistencia técnica en áreas 
críticas de las cuenca del río Aguacatal.   
 

  
Las guaduas entregadas en este proyecto se usaron para implementar cultivos de pan coger y frutales 

(maracuyá) 

  
En el mismo corregimiento de La Castilla, una beneficiaria, informa que le 
entregaron insumos agrícolas, pero no le dieron la respectiva capacitación 
técnica. Solo realizaron la visita técnica dejando registro de la misma. La 
UMATA entregó productos orgánicos, los cuales tampoco capacitaron a los 
campesinos para su respectivo uso y dosificación. 
  

  
Cultivo de plátano y guineo Cultivos de aromáticas y frutales  

 
En el corregimiento de Los Andes se visitó una finca de una beneficiaria, 
informó que en el año 2014 la UMATA le entregó un abono e insumos 
químicos, pero ella no supo para qué eran y la entidad tampoco le dio la 
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respectiva capacitación para su uso. En el año 2015, el Supervisor del 
proyecto, visitó la finca tomando fotos de los cultivos (melón, maracuyá, 
aguacate, cítricos), en el sitio que iban a intervenir, pero nunca dieron 
asistencia técnica alguna. Adicionalmente, manifiesta que posee tres (3) 
nacimientos de agua en su predio, pero nunca ha participado en proyectos 
para su aislamiento.   
 

   
Cultivos de pan coger en la Finca Aleyda 

 
El vicepresidente de la Junta de Acción Comunal de la vereda El Cabuyal, 
informa que a muchos residentes de la vereda, la UMATA les entregó 
insumos agrícolas y semillas, pero muchos de ellos no tenían el conocimiento 
sobre su uso. No hubo asistencia técnica alguna al campesino para 
capacitarlo en sus cultivos. Adicionalmente, la guadua entregada la dejaron 
abandonada en un predio vecino. 
 

  
Guaduas abandonadas en predio de la vereda El Cabuyal  

 
En el corregimiento de Pichindé, los funcionarios de la Contraloría General de 
Santiago de Cali, se reunieron con algunos campesinos moradores de este 
corregimiento, informando que en el proyecto de asistencia técnica rural solo 
entregaron los productos como insumos agrícolas, semillas y árboles. No 
dieron capacitación a cada finca y los productos los dejaron en el salón 
comunal.  Un beneficiario informó que participó en el proyecto en cuestión, 
solo le entregaron los insumos pero nunca le dieron la asistencia técnica 
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requerida para el uso y capacitación en el manejo de los mismos, por el 
desconocimiento no los usó y  los regaló a sus vecinos. Otros insumos se 
dañaron porque los ingenieros agrónomos del proyecto no capacitaron. 
  

  
Reunión con moradores del corregimiento 

Pichindé  
Insumos agrícolas entregados en Pichindé  

 
En la Leonera se visitó el predio Bichacue Yath de propiedad de una 
beneficiaria, quien manifestó que recibió materiales como guaduas, rollo de 
manila, machete, lima, ahoyador, entre otros, recibió capacitación de 
biocomercio, pero no le dieron capacitación para el uso y manejo de los 
insumos agrícolas. No explicaron como sembrar las semillas. El sector privado 
los capacitó en pago por servicios ambientales. La Finca se destaca por la 
conservación del bosque y la educación ambiental. Adicionalmente, se puede 
observar muchas especies de aves.  
 

  
El predio preserva los musgos Este predio conserva el bosque y se dictan charlas 

ecológicas 

 
En Felidia, el propietario de la finca Betel casa 88, informó que hubo muchas 
falencias en el proyecto de asistencia técnica rural, entregan semillas que no 
concuerdan con la altitud del corregimiento, no hay capacitación, ni asistencia 
a los cultivos que tiene en su finca. La UMATA los capacitó en la preparación 
de abonos orgánicos. 
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Cultivo de frutales en la Finca Betel casa 88 , Felidia Cabecera 

  
En el corregimiento del Saladito, los funcionarios de la Contraloría General de 
Santiago de Cali se reunieron con algunos campesinos que informaron que 
participaron en los proyectos de asistencia técnica rural en donde les 
entregaron insumos y semillas de maíz, frijol y cilantro. Semillas de mala 
calidad, no  seleccionadas y poca germinación. Solo el cilantro dio buen 
resultado. La asistencia técnica no se dio y aplicaron los conocimientos 
adquiridos con anterioridad. No hay un verdadero diagnóstico de las 
necesidades de los campesinos en cada finca. Básicamente, se entregan los 
mismos insumos a todos, y cada finca es diferente a la otra.  
 

  
Reunión con moradores del corregimiento El Saladito 

    
Algunos moradores informan que han recibido asistencia técnica por la 
UMATA, en cría de aves, cultivo de aromáticas y plantas condimentarías.   
 
Los proyectos UMATA no tienen un seguimiento real dentro de las 
comunidades, se limitan a dar capacitaciones y proyectos de emprendimiento 
sin continuidad alguna. 

 
En el corregimiento de La Elvira, algunos campesinos informaron que 
participaron en el proyecto No. 44608 prestación de servicios para desarrollar 
las actividades tendientes a la recuperación de áreas protectoras del recurso 
hídrico en las cuencas y micro cuencas de los ríos de la zona rural del 
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Municipio de Santiago de Cali” en el cual les entregaron como insumos: 
Guaduas, alambre de púas, grapas, pate cabra, un machete, una pala, una 
pala ahoyadora y una lima. Además, que participaron en los proyectos de 
asistencia técnica rural en donde les entregaron insumos como plástico, 
elementos para riego y semillas de toronjil. La mayoría aprovechó el material 
entregado, pero no hubo asistencia técnica alguna. 
 

  
Insumos entregados a algunos campesinos moradores del corregimiento La Elvira 

 
Algunos moradores de la Elvira que recibieron los insumos para el aislamiento 
de los nacimientos, lo utilizaron en otras actividades diferentes debido a la 
falta de asistencia técnica relacionada con dicho proyecto.  
 

  
Guaduas usadas en actividades diferentes a aislamiento de nacimientos en el corregimiento de La Elvira 

 
 

4. RESULTADOS DE AUDITORÍA 
 
Una vez realizado el análisis a los proyectos de inversión con fichas EBI 
Números: 14041467, 14044608, 14044609, 14044610 y 14044622 ejecutados 
por  Secretaría de Desarrollo Territorial y Bienestar Social  para las zonas 
rurales  en las vigencias 2013, 2014, 2015 y 2016 con los documentos que 
soportan la contratación y las correspondientes visitas de campo, se 
detectaron los siguientes Hallazgos:  
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Hallazgo Administrativo No. 1 
 
Se evidenció de acuerdo con las visitas técnicas realizadas por parte del 
Equipo Auditor a los siguientes corregimientos: La Castilla, Los Andes, 
Pichindé, Felidia, El Saladito y La Elvira que los proyectos Números: 14-
.041467 y 14-044622, que el componente correspondiente a: “ASISTENCIA 
TÉCNICA DIRECTA RURAL EN MODELOS AGRARIOS SOSTENIBLES Y 
DE SEGURIDAD ALIMENTARIA”, presentó deficiencias en el 
acompañamiento y seguimiento en asistencia técnica en el proceso 
productivo. 
 
Es deber de la Administración Municipal – Secretaría de Desarrollo Territorial 
y Bienestar Social, (hoy Secretaría de Bienestar Social), a través de los 
supervisores designados para el cabal desarrollo del objeto contractual, velar 
por el acatamiento de las obligaciones contractuales, tendientes al 
acompañamiento y seguimiento del sistema productivo. 
 
Situación que se presenta por el indebido control y seguimiento en el proceso 
de supervisión de la ejecución del objeto contractual. Ocasionado  que los 
beneficios obtenidos sean inferiores a los proyectados en la comunidad y que 
no se cumpla el fin último perseguido por el Estado.    
 
Hallazgo Administrativo No. 2 
 
Se evidenció que la Secretaría de Desarrollo Territorial del Municipio de 
Santiago de Cali presentó deficiencias en la ejecución de los proyectos Nos 
14-044608 – Asistencia técnica en recuperación de áreas de recarga hídrica 
en las cuencas de los ríos en la zona rural del Municipio de Santiago de Cali, 
14-044609 – Asistencia técnica para el aprovechamiento de la oferta 
ambiental en la zona rural del Municipio de Santiago de Cali, 14-044610 – 
Formulación de la política pública en seguridad alimentaria y nutricional en el 
Municipio de Santiago de Cali, 14-044622 – Apoyo para la comercialización a 
pequeños productores de los corregimientos del Municipio de Santiago de 
Cali y 14-041467 – Asistencia técnica directa a pequeños y medianos 
productores en los 15 corregimientos del Municipio de Santiago de Cali; 
destinados a mejorar las condiciones socioeconómicas de los habitantes de 
los 15 corregimientos del Municipio de Santiago de Cali. 
 
El Municipio de Santiago de Cali, debe propender por mejorar las condiciones 
socioeconómicas, la calidad de vida y el desarrollo integral de los habitantes 
de los 15 corregimientos de Santiago de Cali. 
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Lo anterior se presentó por debilidades en el seguimiento y control de los 
proyectos a ser ejecutados, ocasionando que la comunidad no obtenga una 
mejor calidad de vida en los 15 corregimientos de Santiago de Cali. 
 

 
 
 
 

ALINA MARÍA ARÉVALO CLARO 
Directora Técnica Ante Administración Central 
 
 

Fin del Informe   
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